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{Lugar. (cclIa y firma.)

Urno. Sr. Director ~neral de Servicios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985. «Boictin Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economia
y Hacienda. Enrique Martíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
29167 ORDEN de 14 de-noviembrede 1991. por la que sei'onvoca

concurso general de meritospara la provisión de puestos de
trabajo adscrílos a los grupos A. B, e. D y E. vacantes en
el Organismo autónomo Jefatura CenIral de Tráfico.

Vacantes. puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestaria·
mente y cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida
des del servicio,

Este Miti.isterío. de aCJJerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). y en el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de <e:nero (<<Boletín Oficial del Estado») del 16),
prcvia aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. prevista en el artículo 9.° del mencionad.o Real Decreto
28/1990~ ha dispuesto convocar concurso para cubrir los_puestos
vacantes que se relacionan en el anexo I. de esta Orden, con arreglo a
las siguientes ~ses:

I. Vacantes

se convoca concurso general de méritos entre funcionarios de los
grupos A, B. e y O, para la provisión de puestos de·trabajoen la Jefatura
Central de Tráfico, actualmente vacantes que, con los requisitos y
condiciones correspondientes, se relaciona en eLanexo 1 de esta-0rden.

n. Aspirantes

1. ~. Podrán participar en el presente concurso,' todos los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos y Escalas
clasificados dentro de los grupos A, B. e, D y- E. comprendidos en, el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (que reúnan los_requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con la relación
de puestos de trabajo de este Organismo aprobada por Resolución de la
Comisión .Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.
el 15 de marzo de 1989) con excepción del personal docente e
investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Institu
ciones Penitenciarias. ~lvo que la mencionada relación de puestos,
permita su adscripción. •

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios'que
reunan los requisitos previstos en los apartados anteriores cualquiera
que sea su situación administtativa excepto li de suspensión firme, que
determinarla la imposibílídad de participar en tanto dure el período de
slÍspet)Sión. . . ,

2.1 . Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicu
lar del artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984. de 2 de 1180510. sólo podrán
participar cuando neven. al menos, dos años en dicha situación- el día
de la terminacictn~del ~lazC? de prese.ntadón de 'i.Q~tancias. > •

2.2 - Los funClonanos en SituaClón de serviCIO en Comumdades
Autónomas. sólo podrán tomar·parte. si, al ~érmino del plazo. de
presentación de instantias han .. transcurrido dos años desde su transfe-:.
reneia o trastado. .

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha oe finalización del plazo de presentación de solicitudes .han
transcurrido dos años desde la toma de posesión en el último puesto de
trabajo obtenido por concursO o libre designación 'salvo que:

3.1 se trate de funcionarios destinados-en el Ministerio del Interior,
o sus Organismos autónomos. . .

3.2 Hayan sido removidos de su anterior destinó obenido mediante.
concurso o libre designación,. antes de haber transcurrido dos años desde
la correspondiente torna de posesión.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Se encuentren en la situación de excedencia para el cuidado de '

hijos, en cuyo caso, durante el primer año del periodo de excedencia,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instaI'J-cias han transcurrido dos años de servicio activo
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que tengan
reservado destino en el Ministerio del Interior o sus Organismos
autónomos. .

4. Están obligados a participar en este concurso:

4. l Los funcionarios que estén en situación de excedencia -forzosa
y aquellos que se. hallen comprendidos en la situación que contempla
la disposición transitoria segunda, apartado 2. párrafo segundo., de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallc"9 en comisión de servicios,
estadn obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
minimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios

ANEXO IX

29165

29166

ORDEN de 27 de noviembre de 1991 por la que se corrigen
errores de la de l4 de noviembre de 1991. por la que se
convocó concurso general (lO.G.91j para la provisión de
pueStos de trabajo.

Por Orden_de 14 de noviembre de 1991. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 279. se convocó concurso general (1 0.G.9 I)
para. la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Economia y
Hacienda. .

Advertidos errores., se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 37733. número de orden 4143, columna «Puesto de
Trabajo», donde dice: «Encargado de Trabajo B», debe decir: «Encar
gado de Trabajo A». En la columna «C. Especifico anual», donde dice:
«202.512», debe decir: «295.440».

En la página 37740, número de orden lOO, columna «Descripción de
fundones más importantes»-. debe decir: «Descripción del proceso
informático de la Encuesta de Población Activa».

En la misma página¡ número de orden 101, columna «Descripción de
funciones más -Importante!». debe decir: «Seguimiento del proceso
informático de la Estadistica de variaciones Residenciales»..

En la página 37742, nÚmero de orden 124, columna «Puesto de
Trabajo», debe decir: «.Jefe Censo Electoral». En la columna «Descrip
ción de las funciones más importantes». debe decir: «Formación y
mantenimiento de censos. Trabajos Estadísticos». Columna «Méritos
Adecuados». debe decir: «Expericncia en Censo Electoral. Especialidad
cn Estadística». -

Madrid, 27 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985, «Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Don ., .,
cargo ..: CERTIFICO
que el funcionario ;..................................•..............•.......
NRP Grupo Cuerpo o Escala .
............................................ tiene consolidado y pendiente de reconocer
un grado (en letra) .

y para que conste, a efectos de su valoración en el concurso
convocado por Orden de ~ del Ministerio
de Justicia. - - .

ORDENde 27 de nOl'iembre de 1991 por la que secorrig~
errores de la de 14 de Ilo\'iembre por la que se conWJcó
concurso específico (JO.E.91) para la prorisión de puestos de
trabajo. •

Por Orden de 14 de noviembre de 1991, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 279. se convocó concurso específico
(1.O.E.91) para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de
Económía y Hacienda

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones: .

En la página 37758, número de orden 24, «Columna Grupo», donde
dicc: «Be», debe decir: «AB».

En la página 37762. número de orden 58·59, «Columna número de
puestos». donde dice: «2», debe decir: «1».

En la página 37762. número de orden 54. «Columna Méritos
Específicos», debe decir: «Experiencia Estadistica. Conocimientos infor
máticos y de documentacióm).


